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~ (,,tf SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 39102 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido señor: 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. , 

23 DIC.1974 

Pláceme informarle, que la Ley mediante la 
cual se concede una pensi6n del Estado de Ciento cincuenta 
pesos oro (RD$150. 00 ) mensuales, a la señora Encarnación 
Herasme Vda. Noboa, ha sido promulgada en fecha 20 de diciem­
bre del presente año y registrada con el No. 98. 

JAQT 
je/ ec. 

Muy atentamente, 

REPUSLICA ÜOMINll \NA 



~ t1J.t SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Sel Ot' 

Pr •ide~e d 
Clud d. 

Santo Oom.l.a.go d" G zmán, • N., 

O; 

Dl■tl guido 1e,1or: 

Flácer:ne lnforn a:r-le-i que la L y .., Jedla.nte la 
cual ■e concede :,. a en•i6n el Eatado d Ciento cincuenta 
pe■ ■ oro fR 150. O m n•ual •• a la ee ora Encarnación • 
Heraer;. e Vda. Nobo • ha eido pr'.lmul ada en fech#ll io de di.cien: -
br 1 pre■ente ato y reglatrada cot1 l No . 9 L 

J>.QT 
je/ec. 

.. uy ahmtament , 

Dr. Jo■f A. 0u ~a.da. T.• 
Secretario Adr inl.str tiv? d l Pre■idencia ... 
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~tf SENADO 

. . 

S r 
Preaideot. del a.do, 
Cl dad. 

Santo Doming de Guz 4 , a • I 

, e&· 7'1 

F·1,ce u iruorr~ ar1 , q 1 1c la l ey edi ntri 1 

e al •e con~ de Li 1a e 1i6.11 de atado de Ciento el e n 
• • or fR $150. aual • la oe ora Enc:ar ción • 

H l."aa e Vda. oboa, a eldo pro t?lg da e11 fecha 20 de icie -
br l pr • n.t y r íatrad~ co 1 N . 98. 

JAOT 
je/ ec. 

y ah,ntam te, 

Dr. Joef • Oue~ada ...... , 
,.. cretario A i l•tr tlv- d la reaide cia. • 

REPUBUCA DOMINICANA 
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d3 5ENA.D0 
~E 'UBI IC" DOMIN CA.NA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DJPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D .:N. 
17 de diciembre de 1974 

0JO852 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva , 
~residente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.350 , de fe ­
cha 11 de diciembre de 1974, j unt o al cual, después de 
haber sido aprobado p or el Senado, remiti6 usted a es­
ta Cámara de Diputados, el 1: royecto de 1.Jey mecliante el 
cual se concede una pensi ón ael Estado de ciento cin­
cuenta esos oro ( HD$150 . ,0 ) mensuales , a la señ.ora En­
carnaciin Herasme Vda . Nob oa. 

Es te Proyecto fue ap robado en sesión celebrada 
hoy y remitido al Poder E jecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar . 

.A.AGF 
RAIB/ gac .-

a Cám 

I 
e le saluda, 
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~ti SENADO 
RErUBl ll A DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.n. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
residente del Senado, 

Su espacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.350, de fe­
cha 11 de diciembre de 1974, j nto al cual, después de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a es­
ta Cámara de Diputados, el royecto de Ley mediante el 
cual se concede una perrnión del Estado de ciento cin­
cuenta pesos oro (¡~'150.00) mensuales, a la selicra ~n­
ca..rnación Rerasme Vda. I o boa. 

Este Proyecto fue aprobado en sesión celebrada 
hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar. 

.A.AGF 
}, S/gac.-

Atent~ente le saluda, 

Atilio A. Guzmful Fernández 
Presidente de la cámara de Diputados • 
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'tf ~ENAOO 
R P Uf A )r,.tlNI ANA 

0035 Santo Do ingo de G zmm, D. • 
11 • ~Í 03

""'"'..,_, l 974 

S ñor 
Dr. Atilio .A .. Guzmán F rn 
Pr idente de la C ara de 
SU DESP C O.-

do, 

Señor re id~nte: 

Aprobado por el n d n 1 n e est i a 
t ch, pl'ca remitir a uet!d ra l s tin~s vonstituci -
nale el anexo p o~ oto de 1 y in.diant 1 cual se conce­
d un p.nsi6n d l stad de oi nt cinouanta pes soro 
(RD 150.00) men uales, l eñora ~noarn ci6n Ierasme Vda. 
oboa. 

V t U7 

rh. 

Est proy cto de ley pre d d l F der Ejecuti­
t nt nte le alud, 

Adri o A. Uribe ilv, 
Pr s1d nte d 1 n do. 
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EL CONGRESO NAC I ON AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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!'ftf SENADO 

OOJ51 

Señor 
Dr. Joaquin Balagu,r, 
Honorable Presid nto de 
SU DESP CHO.-

Santo Domingo dé Guzmánt D.B. 
ll de diciembre d• 19?4 

la República~ 

Honornhle erior. Presidente: 

llfPUBUCA DOMINICANA 

Aviso u tec recibo de su 'ensaje No.36457, de 
fecha 28 do novi mbre del año en curo, y del anexo pro­
y cto de ley mediante el cual se concede una pansi6n del 
~at do de oi n+,o oincu nta peuo oro (RD515Q.OO) m nsua­
l a, la señora Ene rn ci6n Her$sme Vi. Noboa. 

Pllceme participarle que dicho proyecto de ley 
tuA aprobado en aest6n de esta misma feeha y remitido a 
1 C ra d Diputado, para los fines aonstitucional s. 

Con sent1rn1antoa de la ,ia distinguida consida­
raci6n, $alud a usted uy atent mente, 

rh. 

Adriano A. Urib~ Silv t 

Preul'lente dol Sen do. 



PRE SIDENTE DE LA REPUBLIC/\ DOMINICANA 

Núm. 
36457 

Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, ·o .·N. 

2 8 NOY.1971t 

Me permito someter a la consideración del Congre­

so Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, el proyecto de ley anexo, por medio -

del cual se concede una pensión del Estado de ciento cin 

cuenta pesos oro (RD$150.00) rrensuales, a la señora Encarna 

ción Herasme Vda. Noboa. 

La señora Herasme Vda. Noboa es la esposa supervi 

viente del señor Diógenes Noboa F~liz, quien durante muchos 

años prestó servicios en la Administración Pública. 

En la actualidad la señora Encarnación Herasme Vda. 

Noboa, no cuenta con los medios suficientes para satisfacer 

sus necesidades. 

Espero en consideración de lo expuesto precedente­

mente, los señores legisladores habrán de impartir su voto 

... · .· .. / 
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•tJ SENADO 
REPUBlllA )OMINli A A 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICI\ 0OMiNSCANA 

- 2 -

aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Joaqµín Bal~guer 
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tf SENADO 
R I URI 1(.A Do u l 

ov1 r , 1 7 • 

o D U M-

1 : Doctor 
J A UI 
Honor id n 1 -pÚblic n d l 
u r a 

-su DE 

2.- L 
, 

cib! tinto -l .oo r b r 1 n •-pÚblic y ubli 
' r esp 

oa. 

3.- uch • r ci r n 
' 

y cu nt 
1 mpr con 1 a cto y 1 lt d l 111 o o • 

s 

' 
Ayud n yor, .N. 

L. 
- n. 



o. ,., ~ •t., SENADO 
REr• Bl C.A )c)MI 11 ANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5185, sobre Pen 
siones y Jubilaciones Civiles del Estado, de fecha 31 de= 
julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art.1.- Se concede una pensión del Estado de cien 
to cincuenta pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la señora 
Encarnaci6n Herasme Vda. Noboa. 

Art.2.- Dicha pensión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gas­
tos P1Thlicos. 

DADA, etc ••• 
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